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su reencauzamiento a la Comisión de Control Interno del Instituto 

Estatal Electoral de la mencionada entidad federativa, así como 

todos los actos realizados en cumplimiento de éste; y, por otra 

parte, confirmó la vinculación al Congreso del Estado de Baja 

California para que adopte las medidas legislativas 

correspondientes, a fin de hacer efectivo un régimen de seguridad 

social a favor de los órganos electorales del Estado de Baja 

California.De lo narrado por el recurrente en su escrito de 

demanda, se advierte lo siguiente: 

Antecedentes de la controversia y trámite ante la instancia 

jurisdiccional electoral local. 

2. Nombramiento de consejero. El cinco de octubre de dos mil 

diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó el nombramiento de Clemente Custodio Ramos Mendoza 

como consejero presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, para el periodo comprendido del seis de octubre de dos 

mil diecisiete al tres de septiembre de dos mil veintidós. 

3. Incapacidades médicas. El Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales para los Trabajadores del Gobierno y Municipios del 

Estado de Baja California expidió al consejero mencionado cuatro 

incapacidades médicas consecutivas que abarcaron el periodo del 

trece de julio al veintinueve de septiembre de dos mil diecinueve. 

4. Aviso de ausencia por un tiempo mayor a treinta días. El siete 

de agosto de dos mil diecinueve, el secretario ejecutivo del 

Instituto local, en cumplimiento al artículo 32, párrafo 1, del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral para la 

designación y remoción de las y los consejeros, informó a la 
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de dos mil diecinueve y las subsecuentes; solicitó que no se 

ejecute la recomendación que hizo el Departamento de Control 

respecto del cobro del “pago de lo indebido en la nómina”, y pidió 

que se ordenara y exhortara a las autoridades de esa entidad, 

Ejecutivo y Legislativo, para realizar esfuerzos individuales y 

conjuntos a fin de garantizar a los consejeros electorales las 

prestaciones de ley y el derecho a recibir un retiro por causas de 

salud o fuerza mayor. 

8. El Tribunal local dictó sentencia el trece de enero de dos mil 

veinte, en la que resolvió lo siguiente: 

 

• Sobreseer respecto de los dos primeros agravios –falta de 

pago y ejecución del cobro– que están relacionados con el 

pliego de recomendaciones emitido por el Departamento de 

Control, al considerar que dicho documento no tiene efectos 

vinculatorios, dado que no adquirió el carácter de definitivo y 

firme, pues es un acto preparatorio para el dictado del 

acuerdo o resolución correspondiente por parte de la 

Comisión de Control Interno del Consejo General del 

Instituto local;  

• Reencauzar la impugnación contra el oficio DCI/1023/2019 

a la Comisión de Control Interno citada, para que resuelva lo 

que en derecho corresponda; y, 

• Vincular al Congreso del Estado de Baja California para 

que adopte las medidas legislativas correspondientes, a fin 

de hacer efectivo un régimen de seguridad social integral a 

favor de los órganos electorales del estado de Baja 

California. 



9. 

10

11

12

13

 

Juicio

del Ci

. Dema

promo

Guada

. Remis

este a

Super

medio

materi

dentro

. Respu

diecioc

21/202

menci

ciudad

conse

ámbito

compe

previst

CORR

JUICIO

CONT

. En co

Guada

sustan

corres

o para l

udadan

nda. E

ovió ju

alajara. 

sión y c

año, la S

ior la c

 de im

ia de im

o de los 

uesta a

cho de 

20, la 

onada 

dano, po

cuencia

o geog

etencia,

to en la

RESPON

O DE

TRA LA 

onsecue

alajara 

nciara 

spondier

a Prote

no.  

En desa

icio ci

consult

Sala Gu

consulta

mpugnac

mpugnac

supues

 la con

febrero

Sala S

era co

orque lo

as en la

gráfico 

 aunad

a jurispru

NDE A

E REV

OMISIÓ

encia, 

para q

y, en 

ra. 

ección d

acuerdo

udadan

ta com

uadalaja

a de co

ción an

ción no 

stos de 

sulta c

o poster

Superio

mpeten

os actos

a esfera

en d

do a q

udencia

A LA S

VISIÓN 

ÓN LEG

ordenó 

que, en

su ca

 
5

de los D

o con la

no fede

petenc

ara som

mpeten

ntes pre

se enc

compet

compete

ior, dict

or dete

nte para

s contro

a jurídic

onde 

que no

a 18/201

SALA 

CON

GISLATI

la rem

n plenit

aso, re

Derech

a resol

eral an

cial. El v

metió a c

ncia par

ecisado

contraba

tencia d

encial.

tado en 

rminó 

a conoc

overtido

ca indiv

la Sal

o se a

14, intitu

SUPER

NSTITUC

IVA EN 

misión 

tud de 

solviera

S

hos Polí

ución a

nte la 

veintinu

conside

ra cono

o, al co

a expres

de las Sa

Por acu

el expe

que la

cer y r

os única

vidual d

la Gua

ctualiza

ulada: “

RIOR C

CIONAL

LA MA

del as

jurisdic

a lo q

SUP-RE

ítico-El

anterior

Sala 

ueve de 

ración d

cer y re

onsidera

sament

alas Re

uerdo p

ediente 

a Sala 

resolver

amente 

del acto

adalajar

aba el 

COMPE

CONOC

L ELE

ATERIA”

sunto a

cción, c

que en 

EC-63/20

ectoral

, el ac

Region

 enero 

de la Sa

esolver 

ar que 

te previs

egionale

lenario 

SUP-A

Region

r el juic

producí

or y en 

ra ejer

supues

ETENC

CER D

ECTORA

”. 

a la Sa

conocie

derec

020 

les 

ctor 

nal 

de 

ala 

el 

la 

sta 

es. 

de 

AG-

nal 

cio 

ían 

el 

rce 

sto 

IA. 

EL 

AL 

ala 

ra, 

cho 



SUP-REC-63/2020  
 

6 
 

14. Radicación, admisión y resolución. Por acuerdo de veinticinco 

de febrero de dos mil veinte, se radicó y admitió el juicio 

ciudadano. 

15. Posteriormente, once de marzo de dos mil veinte, la Sala 

Regional Guadalajara dictó sentencia en el juicio ciudadano y 

determinó modificar la resolución impugnada para los efectos 

siguientes: 

“1. Se modifica la sentencia impugnada en los siguientes 
términos: 
a) Se revoca el sobreseimiento de la demanda respecto al 
oficio número DCI/1023/2019 y el reencauzamiento de dicho 
oficio a la Comisión de Control Interno del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California, así como todos los actos realizados 
en cumplimiento de éste; y, 
b) Se confirma la vinculación realizada al Congreso del 
Estado de Baja California para que adopte las medidas 
legislativas correspondientes, a fin de hacer efectivo un régimen 
de seguridad social a favor de los órganos electorales del Estado 
de Baja California. 
2. Se revoca el oficio DCI/1023/2019 y todos los actos 
realizados en cumplimiento de éste, exclusivamente en lo que 
fue materia de impugnación por el actor. 
3. En consecuencia, se ordena a la Secretaría Ejecutiva y al 
Departamento de Administración del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California para que, en un plazo de tres días contados a 
partir de la notificación de este fallo, realicen las actuaciones 
administrativas necesarias a fin de que Clemente Custodio 
Ramos Mendoza reciba las dietas que dejó de percibir desde el 
catorce de septiembre de dos mil diecinueve, pago que deberá 
prevalecer mientras el citado funcionario ostente el cargo de 
Consejero Presidente del Consejo General. 
4. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva y al Departamento de 
Administración del Instituto Estatal Electoral de Baja California 
para que, en un plazo de tres días contados a partir de la 
notificación de este fallo, realicen las actuaciones administrativas 
necesarias a fin de dejar sin efectos el asiento contable de 
cuenta por cobrar en el Instituto Estatal Electoral de Baja 
California por concepto “del pago de lo indebido” derivado del 
pago de nómina efectuado a favor de Clemente Custodio Ramos 
Mendoza por el periodo comprendido del quince de agosto al 
trece de septiembre de dos mil diecinueve.  
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para conocimiento y resolución de la Sala Superior, en términos 

de lo previsto por los artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, 

párrafo cuarto, fracción X, de la Constitución política de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como 186, fracción X, y 189, 

fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y 64 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

IV. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EL ASUNTO EN 

SESIÓN POR VIDEOCONFERENCIA 

20. La Sala Superior, en el Acuerdo General número 2/2020, autorizó 

la resolución no presencial de los medios de impugnación, con 

motivo de la pandemia originada por el virus COVID-19. Al 

respecto, en los numerales I y IV, se previó que la decisión de 

sesionar de forma no presencial era una medida de carácter 

extraordinario y excepcional, por lo que su vigencia dependería de 

la situación sanitaria que atraviese el país. 

21. Posteriormente, mediante el diverso Acuerdo General 4/2020, la 

Sala Superior emitió los Lineamientos aplicables para la 

resolución de los medios de impugnación a través de 

videoconferencia. 

22. Finalmente, la Sala Superior emitió el diverso Acuerdo General 

6/2020, por el que estableció criterios adicionales para la 

resolución de asuntos en sesiones no presenciales.  

23. Conforme a los referidos acuerdos, pueden ser objeto de 

resolución en sesión por videoconferencia los asuntos urgentes, 

los previstos en el numeral 12, segundo párrafo, del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
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régimen de seguridad social a favor de los integrantes del 

organismo electoral local, pues ello incidiría de inmediato en la 

esfera de derechos de las personas que se encuentran en ese 

supuesto. 

28. Similares consideraciones se sostuvieron para justificar la 

resolución del juicio electoral SUP-JE-43/2020. 

29. Asimismo, es necesario que la controversia planteada sea resulta 

por esta superioridad, pues se advierte que los efectos del acto 

reclamado son de tracto sucesivo, ya que la controversia está 

relacionada con el pago de remuneraciones a un consejero que 

estuvo impedido para desempeñar sus funciones por un 

determinado periodo por cuestiones de salud, por lo que el 

detrimento a su esfera de derechos, además de ser tangible, se 

agrava con el tiempo y puede afectar el bienestar del actor, y de 

las personas que dependen económicamente de él. 

 

V. ESTUDIO DE PROCEDENCIA 

30. Con independencia de que pudiera actualizarse alguna otra 

causal de improcedencia, la Sala Superior considera que en el 

presente asunto no se actualiza el requisito especial de 

procedencia relativo al análisis de constitucionalidad o 

convencionalidad de alguna norma jurídica, ni la interpretación de 

algún precepto constitucional realizado por la Sala Regional 

responsable; tampoco se aprecia un error judicial y se estima que 

el caso no tiene una relevancia para el orden jurídico nacional que 

justifique el análisis de fondo del medio de impugnación. 
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así como la asignación por el principio de representación 

proporcional respecto de dichos cargos; y 

b. En los demás juicios o recursos, cuando se determine la 

inaplicación de una norma por considerarla contraria a la 

Constitución. 

35. La Sala Superior ha ampliado la procedencia del recurso de 

reconsideración cuando los disensos del recurrente se enderecen 

a evidenciar que en la sentencia de fondo dictada por la Sala 

Regional responsable: 

a. Expresa o implícitamente se inapliquen leyes electorales2, 

normas partidistas3, o consuetudinarias de carácter electoral.4 

b. Se omita el estudio o se declaren inoperantes los argumentos 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas electorales.5 

c. Se declaren infundados los planteamientos de 

inconstitucionalidad.6 

d. Exista pronunciamiento sobre la interpretación de preceptos 

constitucionales, orientador para aplicar normas secundarias.7 

e. Se ejerza control de convencionalidad.8 

f. Existan irregularidades graves con la posibilidad de vulnerar 

principios constitucionales y convencionales exigidos para la 

                                                 
2 Ver tesis de jurisprudencia 32/2009 de esta Sala Superior. 
3 Ver tesis de jurisprudencia 17/2012 de esta Sala Superior. 
4 Ver tesis de jurisprudencia 19/2012 de esta Sala Superior. 
5 Ver tesis de jurisprudencia 10/2011 de esta Sala Superior. 
6 Criterio aprobado por la Sala Superior, en sesión pública de veintisiete de junio de dos mil doce, al 
resolver los recursos de reconsideración SUP-REC-57/2012 y acumulado. 
7 Ver tesis de jurisprudencia 26/2012 de esta Sala Superior. 
8 Ver tesis de jurisprudencia 28/2013 de esta Sala Superior. 
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requiere la satisfacción de un requisito especial: que subsista un 

tema de constitucionalidad propiamente dicho. 

37. Adicionalmente, por vía jurisprudencial, se ha aceptado la 

procedencia excepcional del recurso de reconsideración cuando 

se advierta un error judicial evidente o cuando la materia sobre la 

que verse el asunto sea relevante para el orden jurídico nacional. 

ANÁLISIS DEL CASO 

38. Como se adelantó, en el caso no se surte el requisito especial de 

procedencia del recurso de reconsideración, porque no subiste 

algún genuino problema de constitucionalidad, no se advierte 

algún error judicial y la temática no reviste una especial relevancia 

para el orden jurídico nacional. 

Contexto de la controversia 

39. De los antecedentes narrados, se advierte que la litis que se 

planteó en las instancias previas se orientó a determinar si un 

consejero electoral del Instituto Electoral de Baja California tiene 

derecho a recibir sus remuneraciones durante el lapso en que no 

pudo desempeñar sus funciones por cuestiones de salud. Al 

resolver las cuestiones que le fueron planteadas, el Tribunal Local 

decidió, entre otras cosas, vincular al Congreso del Estado para a 

adoptar medidas legislativas a fin de hacer efectivo un régimen de 

seguridad social a favor de quienes integran los órganos 

electorales de la mencionada entidad federativa. 

40. La resolución del Tribunal Local fue impugnada solamente por el 

consejero electoral que no pudo desempeñar sus funciones y que, 
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• Al respecto, la Sala Guadalajara estimó fundados los 

agravios expresados en contra del oficio impugnado, al 

considerar que las recomendaciones del órgano de control 

interno y de administración de instituto electoral local eran 

restrictivas de los derechos del actor en el juicio ciudadano 

federal. 

• Explicó, que el accionante Clemente Custodio Ramos 

Mendoza, al tener reconocida la calidad de funcionario 

público en activo, por ostentar el cargo de consejero 

presidente del organismo público electoral local, no es un 

trabajador del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

por lo que no le resulta aplicable la disposición normativa 

prevista en el numeral 77 de la Ley del Servicio Civil de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y 

Municipios de Baja California; de ahí que no pueda 

privársele del goce de su dieta sin existir un precepto legal 

que así lo establezca, ya que la prerrogativa contenida en el 

artículo 127 constitucional, le garantiza el derecho a percibir 

un salario por el desempeño del cargo que solamente puede 

ser restringida por situaciones contempladas por la ley 

(derecho de irreductibilidad de la remuneración). 

• Por tanto, consideró que la determinación de suspender el 

pago de las dietas del Consejero Presidente atenta contra 

sus derechos, ya que ante la ausencia de leyes que prevean 

la forma, montos y condiciones en que se pueden hacer 

descuentos por motivos de salud, no era válido reducir el 

salario en la forma en la que lo hicieron las autoridades 

responsables. 



 

• M

c

C

d

e

C

e

d

t

c

r

t

• E

c

l

l

i

i

p

r

v

c

i

s

a

a

i

c

Máxime

carácte

Consejo

declarac

el cont

Conseje

electora

deberá 

tanto no

cumpla 

reincorp

tempora

En otro 

combat

local pa

los órga

inopera

instanci

porque 

remune

vivir, no

conclus

incapac

sus fun

a las qu

aguinald

inopera

cuestion

e que n

r de Co

o Gene

ción de 

trario, e

ero Pr

al local,

de fun

o se re

el p

poración

almente

apartad

ir la det

ara que 

anos e

ntes las

a, en 

el de

eración 

o sólo 

sión de

cidad te

ciones, 

ue un s

do o p

ntes es

nes no

no se c

onsejero

eral del 

vacant

en el 

resident

, se pre

gir com

ealice e

plazo 

n del se

e. 

do, y re

termina

legisle

lectoral

s alegac

cuanto 

recho 

que pe

reperc

l encar

mporal 

sino ta

servidor

prima v

sos ag

ovedosa

 
17

controv

o local

Institut

te o des

acuerdo

te Prov

ecisa q

mo Pres

el nomb

o la 

ervidor p

specto 

ción po

a favo

es loca

ciones 

a que

de los

ermita g

ute en 

rgo o 

o perm

ambién 

r público

acacion

ravios 

as que

irtió qu

y era u

to Fede

signado 

o por 

visional

ue el C

sidente 

bramien

condic

público 

a los ag

or la que

r de las

ales, la 

que exp

e la vin

s conse

generar

la retr

retiro f

manente

en el re

o tiene 

nal. La

al cons

e no 

S

e el ac

un hech

eral Ele

de otro

el que

l del 

Conseje

Provisio

to defin

ción q

que se

gravios 

e se vin

s perso

Sala R

puso el 

nculació

ejeros 

r un m

ribución

forzoso

e para e

esto de 

derech

Sala R

siderar 

fueron

SUP-RE

ctor ost

ho noto

ectoral n

o consej

e se de

instituto

ero Elec

onal, lo

nitivo, o

que pe

e haya a

expresa

nculó al 

nas que

Regiona

actor e

ón fue 

de per

modo ho

n econó

, así c

el desem

las pre

ho, tales

Regiona

que c

n hech

EC-63/20

tentara 

rio que 

no reali

jero y, p

esignó 

o esta

ctoral q

o sería 

o bien, 

ermita 

ausenta

ados pa

congre

e integr

al decla

en aque

limitativ

rcibir u

onesto 

ómica p

como p

mpeño 

estacion

s como

al decla

constituí

has va

020 

el 

 el 

izó 

por 

al 

atal 

que 

en 

se 

la 

ado 

ara 

eso 

ran 

aró 

ella 

va, 

una 

de 

por 

por 

de 

nes 

 el 

aró 

ían 

aler 



SUP-REC-63/2020  
 

18 
 

oportunamente ante la instancia primigenia; de ahí que 

determinó confirmar el fallo impugnado en ese aspecto. 

42. De lo anterior, se advierte que la Sala Regional no llevó a cabo 

algún ejercicio de control constitucional o convencional, ya sea 

respecto de las normas electorales locales, o bien, la 

interpretación directa de un artículo constitucional. 

 

 

Planteamientos del recurrente 

43. En primer lugar, el inconforme pretende justificar la procedencia 

del recurso de reconsideración, argumentando que tiene un 

derecho incompatible con el del actor en el juicio ciudadano 

federal del cual deriva el acto impugnado, toda vez que en la 

cadena impugnativa de origen se vinculó al poder legislativo de 

Baja California a adoptar medidas legislativas a fin de hacer 

efectivo un régimen de seguridad social a favor de las personas 

que integran los órganos electorales de la mencionada entidad 

federativa. 

44. En ese orden de ideas, afirma que se transgredieron sus 

derechos de audiencia y debido proceso, toda vez que el 

Congreso de Baja California no fue emplazado, en su calidad de 

autoridad responsable, ante el recurso de inconformidad tramitado 

ante el tribunal electoral local, no obstante que el accionante en el 

medio de impugnación local demandó el cumplimiento de 

determinadas acciones legislativas en su favor, lo cual le otorga el 

carácter de autoridad responsable. 
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omisión legislativa apreciada por el tribunal local, pues para 

ello sería necesario que la existencia de una norma 

constitucional que impusiera ese deber al poder legislativo 

estatal, lo cual no acontece en el caso concreto. Invocó en 

apoyo de sus alegaciones la jurisprudencia del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada: 

“OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS”. 

47. De lo manifestado en los agravios por el recurrente, no se advierte 

algún planteamiento en el sentido de que la Sala Regional 

responsable hubiese omitido realizar un análisis de control 

concreto de constitucionalidad que le fuera solicitado, ni que 

declarara inoperante algún planteamiento o realizado un análisis 

indebido sobre ese tema; menos que con motivo de ello hubiera 

inaplicado alguna norma electoral o realizado la interpretación 

directa de algún precepto o principio constitucional. 

Determinación sobre la procedibilidad del recurso 

48. El presente recurso de reconsideración es improcedente, porque 

no subsiste un problema de constitucionalidad. 

49. Lo anterior es así, porque, como se advierte de la síntesis que 

antecede, en la sentencia reclamada, la Sala Guadalajara 

únicamente determinó que eran contrarias a derecho las 

recomendaciones contenidas en el oficio DCI/1023/2019 y sus 

consecuencias, partiendo de la base de que el accionante 

Clemente Custodio Ramos Mendoza, en su calidad de consejero 

presidente del organismo público electoral local, no debía 

reputarse como trabajador del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California y, por tanto, no le resultaban aplicables las 
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52. En el caso, tampoco se advierte la existencia de algún error 

judicial que justifique la procedencia del recurso de 

reconsideración, en términos de la jurisprudencia de esta Sala 

Superior. 

53. Finalmente, se considera que el presente medio de impugnación 

no reviste características de trascendencia o relevancia, que 

pudiera generar un criterio de interpretación útil para el orden 

jurídico nacional, ya que los planteamientos formulados no son de 

entidad tal que refleje el interés general desde el punto de vista 

jurídico, dado que se refiere a cuestiones meramente 

procedimentales de examen frecuente para este órgano 

jurisdiccional. 

54. Máxime, si se tiene en cuenta que fue el Tribunal Local quien 

vinculó al Poder Legislativo de Baja California para que adoptara 

las medidas legislativas correspondientes, a fin de hacer efectivo 

un régimen de seguridad social a favor de quienes integran los 

órganos electorales del Estado de Baja California y, de las 

constancias de autos, se aprecia que el recurrente fue notificado 

de la sentencia del Tribunal Estatal el quince de enero de dos mil 

veinte. 

55. En tal sentido, si el Congreso Local estaba inconforme con lo 

decidido por el Tribunal Local debió promover el medio de 

impugnación respectivo ante la Sala Regional para hacer valer lo 

que su interés conviniera y no esperar a que la sentencia que lo 

vinculó a legislar fuera confirmada para interponer recurso de 

reconsideración y tratar de justificar la procedencia de ese medio 

de impugnación extraordinario con el argumento de que hubo una 
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acuerdos autoriza y da fe que la presente sentencia que se firma 

de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 

 


